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Decreto.

El Presidente de la República,
en Consejo de Ministros,

Decreta:

Art. Único: La República de Nicaragua reconoce al Gobierno Provisional de la
República de Honduras, presidido por el señor General don Miguel R. Dávila.

Dado en el Palacio del Ejecutivo, en Managua, á los veintitrés días del mes de mayo
de mil novecientos siete. J. S. Zelaya -El Ministro de la Gobernación, Justicia, Policía y
Beneficencia, por la ley. Federico Sacasa -El Ministro de Relaciones Exteriores é
Instrucción Pública, por la ley. J. R. Sevilla -El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
y de Fomento y Obras Públicas, encargado accidentalmente de la cartera de Guerra y
Marina. Francisco Castro.
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